
Minuta de la 4° Reunión del CTC REDD+, Quintana Roo 
 

Se llevó a cabo la cuarta reunión del CTC REDD+ Quintana Roo, en las instalaciones del 
Instituto Forestal del Estado de Quintana Roo (INFQROO) en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, el 30 de noviembre de 2012. 
 
Actividades 

Hora Actividad 
10:00-10:20 Registro de participantes 

10:20-10:30 Bienvenida y presentación de participantes 

10:30-11:00 Lectura del borrador del Reglamento Interno 

11:00-12:00 Temas pendientes del reglamento y membrecías del CTC 

12:00-12:20 Selección de vocales pendientes 

12:20-12:40 Presentación del índice de la Estrategia propuesto por el GT 

12:40-1:00 Otros temas 

1:00 Clausura 
 
1. Registro y quorum 
Se registraron 22 participantes (anexo 1), cumpliendo con el requisito de quorum, el cual 
se establece en el reglamento como el 50% más dos vocales confirmando su 
participación. 
 
2. Borrador del Reglamento Interno 
Se leyó el objetivo del CTC y los compromisos derivados de la reunión anterior, para dar 
lugar a la lectura del borrador del reglamento interno, enfatizando en la integración de las 
modificaciones, las cuales fueron parte de los compromisos de la última reunión. 
 
Victoria Santos, presidenta del CTC, pidió que se volvieran a redactar las obligaciones del 
Presidente y de la Secretaría Técnica, para dejar más claro que las actividades conjuntas 
son de coordinación y que las decisiones se llevan a cabo en el pleno del CTC, ya que 
actualmente la redacción da a entender que las decisiones la toman entre dichos 
miembros de la mesa directiva del CTC. Esta propuesta fue avalada por el pleno del CTC. 
 
Hugo Galleti propuso modificaciones específicas al reglamento en los artículos 1 y 21, 
modificaciones aprobadas por el pleno y que enviaría por correo electrónico. 
 
3. Membrecías para mayor participación de los sectores en el CTC 
Derivado de comentarios de la reunión anterior, una preocupación es limitar la 
participación de los sectores únicamente a los vocales, por lo que se propuso integrar 
membrecías de otros miembros de los diversos sectores, con las que se pueda integrar a 
más participantes de diversos sectores, pero respetando que en las votaciones, sólo se 
tendrá un voto por cada sector, con el fin de evitar que en momento de votaciones, pueda 
haber sesgos. El voto de cada sector será emitido por el vocal o vocal suplente presente. 
Asimismo se enfatizó que el trabajo se enfoca al consenso y que la votación se debe de 
usar sólo cuando no sea posible llegar a consenso. También se estableció que las 
membrecías son permanentes y que deberán formalizarse haciendo llegar un oficio, carta 



o mensaje electrónico a la Presidencia del CTC, para solicitar la membrecía y la cual será 
aprobada o rechazada en el pleno del CTC. 
 
4. Vocales por seleccionar 
Debido a que aún existen sectores sin vocales (apícola e instituciones 
académicas/investigación) y un vocal suplente en el sector agrícola. Se revisó si había 
representantes estatales de dichos sectores. Sin embargo, no había representantes por lo 
que se pidió a la Presidencia que se pusiera en contacto con posibles vocales de dichos 
sectores, explicando la necesidad de contar con vocal y vocal suplente en el CTC REDD+ 
QROO, e invitándoles a participar en el mismo; se definió que en caso de que no hubiera 
posibles vocales para la próxima reunión, el sector faltante podría ser eliminado de la lista 
de sectores participantes. También se estableció que los vocales elegidos en la reunión 
de instalación del CTC, serían vocales del CTC y no vocales representantes de ningún 
sector, por lo que se debían definir los vocales del sector forestal. Se eligió como vocal a 
Cristóbal Uc Medina, quien es representante del sector forestal a nivel estatal, quedando 
pendiente el vocal suplente el cual sería propuesto en la próxima reunión. 
 
Otilia Valenzuela expresó su preocupación por el proceso de selección de los vocales, ya 
que existen sectores que no cuentan con un representante a nivel estatal. Para ello, se 
estableció que aquellos sectores con procedimientos establecidos para la selección de 
representantes estatales, tales como los sistemas producto, se mantendría como vocales 
a los representantes estatales y, que para todos los vocales suplentes y los vocales 
titulares de sectores sin representación estatal, en la próxima reunión explicarían cómo 
fue el proceso para elegir o ratificar a los vocales en su sector, y donde se respetará el 
procedimiento elegido en cada sector. 
 
5. Propuesta del índice de la Estrategia REDD+ QROO 
Bruno Miranda explicó el índice propuesto para la Estrategia, explicando que en 2013 el 
GT estará trabajando en el contenido, y que para ello se requiere estar trabajando de 
forma coordinada con el CTC para poder contar con la retroalimentación necesaria para 
lograr una Estrategia ya validada. Mencionó que el GT tendría una reunión en diciembre 
para establecer algunas fechas para sus reuniones de trabajo y que el calendario lo 
harían llegar al CTC por medio de la Secretaría Técnica para que el CTC pudiera 
establecer su plan de trabajo y lograr la coordinación de ambos grupos. 
 
6. Otros temas 
Sébastien Proust mencionó los resultados de la comunidad de aprendizaje a la que había 
invitado al CTC en la reunión anterior e invitó nuevamente a que continuaran en dicha 
comunidad, también explicó cómo seguiría trabajando la misma y que enviaría más 
invitaciones a otros interesados. 
 
Victoria Santos pidió apoyo para crear algún mecanismo para poner accesible toda la 
información del CTC (minutas, relatorías, documentos, etc.) a todos los participantes y 
donde Lissel Hernández y Sébastien Proust ofrecieron crear un Dropbox y una cuenta de 
correo electrónico específico del CTC para poner la documentación y enviar invitaciones a 
las siguientes reuniones, trabajando de forma coordinada con Victoria Santos. 
 
7. Acuerdos 

a) Se replantearía la redacción del Reglamento Interno para evitar la confusión de las 
obligaciones de la Presidencia y la Secretaría Técnica y enfatizando la toma de 
decisiones en el pleno del CTC. 



b) Se integrará al Reglamento Interno el tema de las membrecías y la manera de 
obtenerlas, así como mantener el quorum y votaciones sólo considerando a los 
vocales. 

c) La Presidencia se podrá en contacto con el sector apícola y con las instituciones 
académicas/investigación para explicar el tema de las vocalías y reiterar la 
invitación a participar en el CTC y contar con su representación formal como 
vocales. Si no llegan representantes a la siguiente reunión se planteará la salida 
del sector faltante de la lista de sectores participantes en el CTC para que la 
decisión se tome en el pleno. 

d) Cristóbal Uc, elegido como vocal titular del sector forestal, llevará la propuesta de 
un vocal suplente para el sector forestal. Todos los vocales explicarán cómo 
ratificaron o eligieron a sus vocales suplentes, dentro de su sector.  

e) Los vocales Blanca Rosa Pérez Acevedo y José Juan Hernández Hernández, son 
vocales del CTC sin representación de ningún sector. 

f) La Presidencia y Secretaría Técnica, con apoyo de Sébastien Proust, crearán un 
Dropbox donde podrán accesible todos los documentos del CTC REDD+ QROO, 
así como una cuenta de correo electrónico que será usada para el envío de 
invitaciones y comunicados del CTC.  

g) De pondrá disponible el documento del Reglamento Interno ya con las 
modificaciones integradas, para que pueda ser revisado previo a la próxima 
reunión para llevar a cabo su firma. 

h) Se propuso como fecha de la próxima reunión el 14 de enero. 
 










